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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 038-2O2O.UTEA.CU

Abancay, 27 de diciembre de 201g.

VISTO:
El oficio No 01 1-2020-urEA-vRl, de fecha 09 de enero de 2020, del Vice-

de Resolución de Vicerrec-
de 09 de enero de 2020, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad

stitución, cada Univers
con lo dispuesto en el art. i8, párrafo segundo de la
idad es autónoma en su régimen normativo, de go-

bierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la
Ley Universita ría No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universita rio;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.1S de la LevUniversitaria N " 3.0220, es una de las atribuciones del consejo universitario, ra-
r, las resolucrones, a propuesta de los vicerrectorados, asícomo aprobar los

de gestión académica y de investigación, la política general de for-
ón académica en la Universidad, y otros; concordante con elart. g7 literales

c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;
Que, mediante Oficio No 011-2020-UTEA-VR| de fecha 09 de enero de
el Vicerrectorado de lnvestigación, solicita ratificación de Resolución de

Vice rrectorado de lnvestigaci ón No 001-2O20-UTEA /Rl, del 09 de enero de
2O2O, que ratifica la Resolució n Decanal No 0023-2020-UTEA-FI, que designa ctlos jefes y responsables de centros de investigación: 1 ) Dra. Sonia María
LOAYZA CHACARA, Jefe de la Unídad de lnvestigación de la Facultad de lnge-
niería, 2) M.Sc. Sandra Creceida CABALLERO RAMÍ REz, responsable del Cen-tro de lnvestigación de Ia Escuela Profesional de Agronomía, 3) Mag. Kristhel
Jaylane CALDERóN AEDO, responsable del Centro de lnvestigación de la Es-
cuela Profesional de Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales, 4) Mag. Calixto
CAÑARI OTERO, Responsable del Centro de lnvestigación de

Eduardo CHÁVEz VÁSQU
la Escuela Profe-

sional de lngen iería Civil, y S) lng EZ, Responsable
del Centro de I nvestigación de la Escuela profesional de lngen iería de Sistemase lnformática;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, ensesíón extraordinaría llevada a cabo el 09 de enero de 2o2o,Acordó: ratifícar laResoluciÓn de vicerrectorado de tnvestigación No 001-2020-!TEANR:, det ogde enero de 2020, que retifica la Resotución Decanat ¡u"iois-iobo-Üren-rt,
qye legigna a los iefe_s y responsaó/es de centros de investigación. 1) Dra. Sonia
María LOAYZA CHACARA, Jefe de ta unidad de lnvestigación de ta'Facuttad de
lngeniería, 2) M.sc. sandra creceida }ABALLER} RAMiRrz,- nlp,oiíaate det
|"ft:o de lnu_estigación de la Escuela Profesional de Agronomia, á¡ M¿g. Krist-
hel Jaylane CALDERON AEDO, responsa bte det Cent"ro de tnvástígraá, de ta
Escue/a Profesíonal de lngeniería Antbientaly Recurso s Naf¡trales,\¡ fuiag. Ca-lixto CAÑARI OTERO, Respons able det Ceñtro de lnvestigación de la Escueta
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Profesional de tngeniería eivif y 5) tng. Eduardo CHÁVEZ VÁSQ\JEZ, Respon-
sab/e delCentro de lnvestigación de la Escuela Profesionalde lngeniería de Sls-
temas e lnformática;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones confer¡das al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas po1'la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del eqmité Electoral No 11-241§-eEU-UTEAA.B;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 09 de enero de 2020, que ratifica la Resolución Decanal No 0023-2020:
UTEA-FI, que designa a los jefes y responsables de centros de investigación:

1) Dra. Sonia María LOAYZA CHACARA, Jefe de la Unidad de lnvestiga-
ción de la Facultad de lngeniería.

2) M.Sc. Sandra Creceidá CABALLERO RAMíREZ, Responsable d§,,
Centro de lnvéstigáeién de la Escuela Profesional de AgronornÍá. r' I :

3) Mag. Kristhel Jaylane CALDERÓru leOO, Responsable del. Centro '

de tnvestigación de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y

Recursos Naturales.
4) Mag. Calixto CAÑAR| OTERO, Responsable del Centro de lnvestiga:

ción de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, y

. s) Ing. Eduardo CHAVEZ VÁSQUEZ, Responsable del Centro de lnvesti-
gatión de la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformá-

tica.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, alVice-
rrectorado de lnvestigacién, Dirección de lnvestigación, Dirección de Gestión de

la Calidad, y demás instancias académicas y administrativas, a fin de que reali-

cen las acciones de su competencia para el estricto cumplimiento de la presente

resolución. 
,

ARTíGULO TERGERO.- PUBLIGAR, la presente Resolución en el portal

web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ROMAN
Rector

GARCIA
General

Tecnológica de los Andes

Universidad Tecnológica de los Andes


